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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PROPIOS 

TÍTULO DEL CONTRATO: CONTRATO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PATRIMONIAL DE LA CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, MOVILIDAD E 
INFRAESTRUCTURAS

Expediente: P/SER-005800/2020

El objeto del contrato es la suscripción de una póliza de seguro de responsabilidad 
civil/patrimonial de la Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras de la 
Comunidad de Madrid. 

Para la correcta ejecución de dichos servicios, la Consejería de Transportes, Movilidad
e Infraestructuras al no dispone en su plantilla ni del personal especializado ni de los 
medios técnicos para el desarrollo de dichos trabajos. Las prestaciones objeto del 
contrato no se encuentran incluidas en la actividad ordinaria que compete al personal 
adscrito a esta Consejería. 

Por todo lo citado anteriormente, y de conformidad con lo que establece el artículo 28 y 
el artículo 116.4f) de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, queda justificada la 
ejecución de la prestación del servicio objeto del contrato a través de una empresa 
externa especializada en el ramo de esta actividad, con capacitación y cualificación 
suficiente.

                                                                                  Madrid, a fecha de firma
                                                                                                                                 El Jefe de Área de Asuntos Generales
                                                                                                                                 Salvio J. Martínez Sánchez

 

   

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, 
se ha ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es. 

          
      
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